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Cuernavaca, Morelos, a veintidós de septiembre del dos mil

veintiuno

VISTOS para resolver FINITM los autos del

expediente administrativo número 3aS I 224 I 2O2O, Promovido

por  Z , contra actos del H.

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEP

NßU{AI DÊ JIETKIA ÆMilFTTAf IVA

DE Ê5nD0DEr0Ët05

,,|
1,l¡
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RESU

1.- Por auto de veintitrés

admitió la demanda Promovida Po

contrA CI DIRECTOR DE IMPU

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

XOCHITEPEC, MORELOS, de qu

negativa del alta de mi Predio

en su contra, haciendo valer causales de ¡

las pruebas que señaló se le dijo que d

procesal oportuna; escrito con el que

Y,

DO:

bre del dos mil veinte, se

PREDIAL Y CATASTRO DEL

; Y AYUNTAMIENTO DE

reclama "La ilegal e infundada

et pago del imPuesto Predial a

autoridades que se demandan..."

nc¡a, por cuanto a

:
t
.S
.\)
\
ors
s

e\ì
Oe\
!

nombre de la suscrita Por Parte

(sic); en consecuenc¡a' se

registrar en el Libro de

el expediente resPectivo Y

Con las coPias

simples, se ordenó emPlazar a ridades demandadas Para que

dentro del término de diez día ran contestación a la demanda

instaurada en su contra, con apercl iento de ley resPectivo

2.- Una vez emPlazados, Por a de uno de mazo del dos mil

ve¡ntiuno, se tuvo Por Presentada a   CN SU

DEL AYUNTAMIENTO DE

a la demanda instaurada
carácter de SINDICO Y

XOCHITEPEC, MORELOS; dando

S€.

ofrecerlas en la etaPa

ordenó dar vista a la

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista Ordenada en

relación con la contestación de demanda formulada por la autoridad
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demandada, por lo que se le declaró precluído su derecho para hacer

manifestación alguna.

4.- Mediante acuerdo de veinticuatro de mazo del dos mil

veintiuno, se hizo constar que la parte actora no realizó argumento

alguno con relación a la manifestación veftida de que la autoridad

demandada DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, no existe; consecuentemente,

se tuvo por no interpuesta la demanda en contra de dicha autoridad.

5.- Mediante auto de catorce de abrif del dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hípótesis que señala la fracción I del artículo 4I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado

con el escrito de contestación de demanda, teniéndole por perdido su

derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

6.- Previa ceftificación, por auto de veintinueve de abril del dos

mil veintiuno, Se hizo constar que las paftes no ofeftaron medio

probatorio alguno dentro del término concedido para tales efectos, sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia, las documentales

exhibidas con et escrito de demanda; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

7.- Es así que el dos de agosto del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las partes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que señalo que el inconforme y las autoridades

responsables no los ofertaron por escrito, declarándose precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción que

tiene como consecuencia citar a las paftes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

Tli¡,. u.L'- jr

2



M

NHNfi. D€ JI'SIKA IDTIIilFIMTilI
D6. SflDoDË nonEtos

@l TJA

J/l

EXPEDIENT E T J N 3'Sl zz4l z ozo

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente Para conocer Y presente asunto, en términos de

, 86 y 89 de la LeY de Justicialo dispuesto Por los artículos 1,

Administrativa del Estado de Mo , 4, !6,18 aPartado B), fracción

II inciso â), y 26 de la LeY ca del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Mo

II.- En términos de lo en la fracción I del aftículo 86

Estado aPlicable, se Procede ade la Ley de Justicia Admini

hacer la fijación clara Y Precisa

presente juicio.

puntos controvertidos en el

Debe precisarse que, Por a ictado el veinticuatro de maz:o

del dos mil veintiuno, se tuvo interpuesta la demanda

, en contra de lapromovida Por 

autoridad demandada DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO

DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, M toda vez que no realizó

manifestación alguna en relación a ordenada con el escrito de

la representante legal delcontestación de demanda realizada

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, M

Hecho lo anterior, se tien que  

\s
'Q)\
ors
B

\ìo
e\t

, en su escrito de demanda

DE XOCHITEPEC, MORELOS, el siguiente

dCI AYUNTAMIENTO

"la ilegal e infundada negativa de alta de mi predio para

elpagodelimpuestopredialanombredelasuscritapor

parte de las autoridades que se demandan y que dicho

acto se acredÌta con la lista de requisitos y la negativa

de manera verbal por parte del director de impuesto

predial ante presencia de testigos'"(sic)

Ahora bien, la inconforme narra en tos hechos de su demanda:

J
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"7.- En este acto y bajo protesta de decir verdad hago

de su conocimiento a este H TRIBUNAL que en fecha 9

de Septiembre del presenta añq la suscrita acudí a las

ofrcinas dE IA DIRECCION DE TMP¿|ESTO PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNTCIilO DE XOCHITEPEÇ

MORELOS del H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEÇ MORELOS A solicitar los requisitos pan

poder dar de alta mi predio ubicado en calle 

    

 y fui atendida personalmente

por el director de DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNICIilO DE XOCHITEPEÇ

MORELO' H AYUNTAMIENTO DEL MUNTCTPN DE

XOCHITEPEÇ y una vez me recibió copias de mis

documentos con los que acredito la propiedad de mi

prediq me atendió y me dtjo que acudiera el siguiente

miércoles 16 de septiembre para efectos de saber si se

podía o no dar de alta mi predio sin embargo acudí

hasta el día 17 de septiembre del 2020 y me manifestó

que no podía dar de alta mi prediq POR TANTO SE U
ATRIBUYE U NEGANVA FITA Y U OMISION DE

QUERER REALIZAR EL TRAMTTE DE MI PREDIO STN

FU N DAM ENTO LEGA L A LG UNO. "(sic)

De lo transcrito.anteriormente, se desprende que el acto

reclamado en el juicio por  , es la

negativa de realizar el trámite de alta del predio presuntamente de su

propiedad, notificada verbalmente por el DIRECTOR DE

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, con fecha diecisiete de septiembre del

dos mil veinte, en el domicilio ubicado en las oficinas de la

DIRECCION DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE

XOCHITEPEC, MORELOS; según el orden cronológico de las

circunstancias narradas en la integridad de la demanda.

;

tt,.

I\iT¿"^
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III.- No quedó acred¡tada en el sumar¡o la existencia de la

negat¡va verbal precisada en el cons¡derando anter¡or, como Se

expl¡cará en párrafos poster¡ores.

ry.- La autoridad da AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS, al momento mparecer a juicio por conducto

de su representante legal, hizo va causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIV y XVI I artículo 37 de la LeY de la

-;

mater¡a, cons¡stente en que el juicio a

cuando de las constancias de autos

acto reclamado es inexistentq, y que

este Tribunal es imProcedente

desprende claramente que el

improcedente, en los demás

,en el
ì

rfracci

casos en que la imProcedencia

Ley respectivamente.

de alguna disPosición de esta

v.- El último párrafo del artícujo 37 de'la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispgne que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá'}änalizar de oficio, si en el

paft¡cular se actualiza alguna de las cat¡saÍês de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el so ento respectivo

Este órgano colegiado obserua

la causal de improcedencia contenida

QU€' particular se actualiza

{s
,Q)
\
ors
s

C\ì
Oc\:

en la ón XIV del aftículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estádo de Morelos, cons¡stente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las

constanc¡as de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

inexistente; hecha valer por la responsable'

En efecto, la actora narra en el apaftado de hechos de su

demanda que en fecha 9 de Septiembre del presenta añq la suscrita

acudí a las ofÌcinas de la DIRECCION DE IMPUESTO PREDIAL Y

CATASTRO DEL MUNTCIPrc DE XOCHITEPEÇ MORELOS, dEI H

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPrc DE XOCHITEPEÇ MORELOS A solicitar

los requisitos para poder dar de atta mi predio ubicado en calle

      

 y fui atendida personalmente por el director de DIRECTOR DE

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MI]NICIPN DE XOCHITEPEC'
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MORELOS H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIilO DE XOCHITEPEÇ y una

vez me recibió copias de mis documentos con los que acredito la

propiedad de mi prediq me atendió y me dtjo gue acudiera el siguiente

miércoles 16 de septiembre para efectos de saber si se podía o no dar

de alta mi predio sin embargo acudí hasta el día 17 de septiembre del

2020 y me manifestó que no podía dar de alta mi predio..."(sic) (foja

1B)

Al respecto las autoridades demandadas al momento de

comparecer al juicio argumentaron que, "...1a demandante señala Como

autoridad a alguien que no tiene carácter ni potestad en una norma n¡

dentro de una estructura municipal administratiua... el Ayuntamiento...

por lo señalado en el artículo 38, fracción XLV de la Ley Orgánica...

tiene la facultad de crear o suprimir unidades administrativas para el

buen funcionamiento de la administración y gobierno... este

Ayuntamiento de Xochitepec, en Morelo, en esas funciones de

administración y gobierno referente a la estructura administratiua

municipal en esta administración p:ublica 2019-2021, no creo ni ha

instituido ninguna autoridad que se denomine: C. DIRECTOR DE

IMPIJESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNTCIPIO DE XOCHITEPEÇ

MORELOS... la autoridad o autoridades demandadas para efectos del

juicio es y son inexistentes, luego entonces, para que exista un ado de

autoridad, en primer lugar, debe exiStir la autoridad que lo emita, si esta

no existe, menos puede existir el Vcto que se le atribuye." (sic) (fojas

36,37 y 4L) r

En este contexto, en términos de lo dispuesto por el artículo 386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las pades asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir que quien

afirma está oblioado a orobar, en el presente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto

impugnado y después la ilegalidad det mismo; por lo que analizadas

las constancias que integran los autos se concluye que la pafte actora

no acreditó la negativa de realizar el trámite de alta del predio

presuntamente de Su propiedad, notificada verbalmente por el

6
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DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, con fecha diecisiete de

septiembre del dos mil veinte. en el domicilio ubicado en las oficinas

de IA DIRECCION DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO

DE XOCHITEPEC, MORELOS.

TABU{AI DE JUfiqA TD¡TilEINÆUT

DE ESÍtDoDÉtof,E[oS

concedido para tal efecto, ú nte constan en el exPediente las

simple del formato en el que se

En este sentido, co

actuaciones, el actor no

documentales consistentes e

contienen los requisitos Para

Catastro MuniciPal, en

"Xochitepec Gobierno

contrato privado de comP

novecientos noventa Y un

; imPresión

que se adviefte el nom de

" (sic); dos im

se adviefte de la instrumental de

prueba alguna dentro del término

lizar alta del predio en la Dirección de

superior izquierda se contiene

2019-2021" (sic); coPia simPle del

celebrado el nueve de octubre de mil

    

rafía satelital blanco y negro de la

calles "Rep. De Perú Y

fotográficas blanco Y negro de

se obserua  '

" (sic) Y de

contrato de cesión de derechos a

julio del dos mil, entre C

.sj$" ? ñ
. \), ;i /'t

è J i,,,
q)

.$
\:.,'..¡:¡br. 'r- . -'\ - :-_'
.K S'r¿

.Q)
\
orË
\ù

e\o
N

fotografía de fachada e-ry
ii

interior de un inmueble; Y origi

laq

título oneroso, celebrado el tres

  Y z, del Predio ubicado en

   
lr
'{:

Documentales que valoradas en su conjunto conforme a lo

previsto por los aftículos 442 y 490 del código Procesal civil del Estado

de Morelos, de aplicación supletoria a la ley de la materia; no son

suficientes para acreditar que la autoridad demandada DIRECTOR DE

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC'

MORELOS, con fecha

negó verbalmente a   , el trámite de

alta del predio presuntamente de su propiedad, en el domicilio ubicado

en IAS OfiCiNAS dC IA DIRECCION DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO

DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

7
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Pues únicamente acreditan indiciariamente que el nueve de

octubre de mil novecientos noventa y uno, se celebró contrato privado

de compraventa entre    ;

y que el tres de julio del dos mil, se celebró contrato de cesión de

derechos a título oneroso, entre    

 , del predio ubicado en calle  

     sin embargo no

benefician a la parte actora para acreditar la existencia del acto, bajo las

circunstancias de tiempo, lugar y modo narradas por la inconforme en

su escrito de demanda.

Las impres¡ones fotográficas satelital blanco y negro de la que

se adviefte el nombre de las calles "   "

(sic); de fachada en la que se obserua  

     " (sic) Y de

interior de un inmueble; carecen de valor probatorio porque no cuentan

con ceftificación respecto al lugar, fecha y hora de su captura, además

de que no son idóneas para acreditar la existencia del acto, bajo las

circunstancias de tiempo, lugar y modo narradas por la actora en su

escrito de demanda.

Sirue de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:

FOTOGRAFIAS. SU VALOR PROBATORIO.I CONfOTMC A

lo dispuesto por el aftículo 2t7 del Código Federal de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, el valor
probatorio de las fotografías de documentos o de

cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la

ciencia, cuando carecen de certificación, queda al prudente

arbitrio judicial como indicios, y debe estimarse aceftado el

criterio del juzgador si considera insuficientes las fotografías
para acreditar el hecho de la posesión aducido en la demanda

de amparo.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 763192. Sucesión intestamentaria a

bienes de Vicente Díaz. 6 de octubre de 1992. Unanimidad de

votos. Ponente: Fernando Naruáez Barker. Secretario:

Alejandro García Gómez.

i i-,i..1
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Por último, el formato en el que se contienen los requisitos para

realizar alta del predio en la Dirección de Catastro Municipal, en cuya

parte superior izquierda se contiene "Xochitepec Gobierno Municipal

2019-2021" (sic); no es prueba suficiente para acreditar que la

autoridad demandada DIRECTOR IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO

DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, LOS, con fecha diecisiete de

verbAIMCNtC A 

 , el trámite de

propiedad, en el domicilio ubicado

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO

MORELOS.

del predio presuntamente de su

las oficinas de la DIRECCION DE

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

Por lo que este Tribunal

acreditó la existencia del acto

que la pafte actora, no

mado en el Presente juicio;

ì no obstante que estaba obligada

abajo citados.

conforme a los criterios de tesis

ACTO RECLAMADO, DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL el juicio de amParo indirecto, la

parte quejosa tiene la de ofrecer pruebas Para demostrar

la violación de garantias ividua alega, ya que, el que interPone

una demanda de amPa está a establecer, directamente o

mediante el informe de responsable la existencia del acto

que impugna Y a pruebas, que dicho acto es

inconstitucional, aunque, incluso, las utoridades responsables no rindan

su informe justificado, caso en el cua

existencia de los actos, arrojando en

peticionario de garantías, acerca de

impugnados.2

la ley establece la Presunción de la
total la carga de la Prueba al

inconstitucionalidad de los actos

ACTO RECLAMADO, PRUEBA Cuando la autoridad señalada

ustÍficado el acto que le atribuYe

de desvirtuar esa negativa, Y si

de con lo disPuesto Por el

artículo 74,fracción IV, de la LeY de ro procede el sobreseimiento.3

En consecuenc¡a, lo ,que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto reclamado por   , ala

autoridad demandada AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; en

términos de lo previsto por la fracción II del artículo 38 de la ley de la

mater¡a, por actualizarse la causat de improcedenc¡a prevista en la

2 IUS Registro No. 2l0,769,Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994'

Tesis: VI.2o. J1308, Página:77
3 No. Registro: 276,8æ, Tes¡s aislada, Materia(s): Común, Sexta. Época,-Instancia: Cuada Sala, Fuente:

Semanar|'o Judicial de la Fedención, Qu¡nta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15
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el quejoso, éste tiene la carga

no lo hace, resulta claro que



EXPEDIENT E T J N j" Sl zz4l z o zo

fracción XIV del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar su acción y por el otro, la ilegalidad del acto reclamado, pues

al haberse actualizado las causales de improcedencia explicadas, tal

análisis carecería de relevancia jurídica, siruiendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criterios jurisprudenciales, mismos que en lo

relativo y a la letra señalan:

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL
FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez
federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en eljuicio de garantías, relacionadas con
los conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no existe
razón jurídica para examinar y valorar las relativas al fondo del
asunto." a

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si el

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se declara que
existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la
decisión del fondo de la controvercia, resulta indudable
que la procedencia de aquél impide la decisión que
conceda o niegue el amparo, esto es, sin estudiar los
conceptos de violación. Luego, si la materia de tales conceptos
alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose

con ello la garantía de audiencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquél fue oído y vencido por conducto de su

causante por tratarse de un subarrendatario, es indudable que tal
conclusión necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.s

Por último, al haberse actual¡zado la causal de improcedencia

que d¡o como consecuencia el Sobrese¡miento del juicio, y al no haber

entrado al estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunc¡ado

la ilegalidad del acto ¡mpugnado y como resultado dejarlo sin efectos,

no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

promovente, ya que no eS deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en el goce de SuS derechos, de conform¡dad con establecido en el

artículo 89 de la ley de la materia.

1 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Jurisprudencia Vl.2o. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

s IUS. Registro No. 223,064.
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NBUNAL DE JUSIICIA ADTII{F'¡IATIVA

D8- ESÍADO DE ti,l0Rtt0S

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, eO V fl$e 
la Ley de Justicia, Administrativa del

Estado de Moiblos, es de resofi/erse y se,

RES ELVE:

PRIMERO.- Este Tri

conocer y fallar el Presente

considerando primero de la

SEGUNDO.- Se decla

promovido por 

AYUNTAMIENTO DE XOCH

en Pleno es comPetente Para

, en los términos Precisados en el

resolución.

el sobreseimiento del juicio

 Z, en contra del

MORELOS; al actualizarse la

artículo 38 de la LeY de Justicia

t
.s,- ìç\)
.\)

, $',,:,"r-r$,1-r,r;. .

',áHÀ 
ä;i..

\

.S
,\)
\
rs
Ë

e\ìo\ì

hipótesis prevista en la fracción

Administrativa del Estado de

argumentos expuestos en el con

relos; de conformidad con los

quinto del Presente fallo

TERCERO.- En su d archívese el Presente asunto

como total y definitiva

NOTIFÍQUESE P ENTE.

Así por unanimidad de

integrantes del Pleno del Tribunal

lo resolvieron Y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

. en D. JOAQUÍN ROQUE

Quinta Sala EsPecializada en

M. en D. MARTÍN

JASSO oi¡2, Titular de la Primera la de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR'

ïtular de la cuafta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABET SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

de Morelos, Magistrado Presidente

GONáIEZ CEREZO, Titular de

Responsabilidades Administrativas;
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TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORE N PLENO.

MAGISTRADO

ROQUE
Ç

ONZALEZ CEREZO
LAR DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABTLIDADES

M. EN D. MARTIN oíptz
TITULAR DE I.A PRIME óru

LICEN CRUZ
TITULAR DE LA óru

DR. EN D. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I-A TERCERA SAI.A DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA

EN MINISTRATIVAS

G ERAL

LICENCIA
NOTA: Estas firmas corresPonden Resolución emitida este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de en el úmero TJ Al 3asl 224 I 2020,
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promovido por 
DE XOCHITEPEC, MORELOS;

H. AYUNTAMIENTO

veintidós de septiembre del dos mil
es

iente

Pleno celebrada el




